
MAT.: 29E SESIÓN ORDINARIA 2018

Se cita a los(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la 29e Sesión Ordinaria del Consejo Regional de

Magallanes y de la Antárt¡ca Chilena, a efectuarse eldía lunes 05 de noviembre del2018 a las 15.00 horas

en primera citación, en Sala de Reuniones Edificio Municipalidad Primavera.

I. EXPOSICIÓN: "DESARROLLO COMUNAL"

EXPOSITOR: SR. ALCATDE l. MUNICIPALIDAD PRIMAVERA

DON BLAGOMIR BRZTILO AVENDAÑO

II. SANCIÓN ACTA SESIóN ORDINARIA N9 28

III. CUENTACORRESPONDENCIA

IV. MATERIAS O INTCIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO

V. CUENTA COMISIONES

1.

coMrsrÓNMOCrÓN TEMASNe

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoli

283 Sancionar propuesta del Plan Regulador, Comuna de Primavera

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoli

Sancionar pet¡ción de concesión de uso gratuito de corto plazo, presentado

por la Asociación Scouts Lautaro, Punta Arenas, respecto de un lote fiscal,

ubicado en el sector San Juan, Comuna Punta Arenas.

2.

"Comisión Social y Cultural"

Sra. Gallardo
3. 285

Sancionar petición de la Municipalidad de Punta Arenas, a ejecutar bajo la

modalidad de administración directa del proyecto

denominado "Conservación exterior Escuela Villa las Nieves, Punta Arenas",

con cargo al marco presupuestario FRIL 2018.

"Comisión Social y Cultural"

Sra. Gallardo
4. 286

Sancionar petición de la Municipalidad de Punta Arenas, a ejecutar bajo la

modalidad de administración directa del proyecto

denominado "Conservación exterior Escuela Manuel Bulnes, Punta Arenas",

con cargo al marco presupuestario FRIL 2018.

5. 287

Sancionar petición de recursos para el proyecto denominado "Mejoramiento

Calle José Diaz Barria, Punta Arenas", (diseño) con cargo a FNDR proceso

presupuestario a partir del año 2018.

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoli

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoli

5. 288

Sancionar petición de recursos para el proyecto denominado "Meioramiento

Calle José Asencio Vera, Punta Arenas", (diseño) con cargo a FNDR proceso

presupuestario a partir del año 2018.

7 289

Sancionar petición de recursos para el proyecto denominado "Meioramiento

Calle Manuel Menéndez, Punta Arenas", (diseño) con cargo a FNDR proceso

presupuestario a partir del año 2018.

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoli

8. 290

Sancionar petición de recursos para el proyecto denominado "Mejoramiento

Diversas Vías Unidad Vecinal Mauricio Braun, Punta Arenas", (diseño) con

cargo a FNDR proceso presupuestario a partir del año 2018.

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoti

9. 291

Sancionar petición de recursos para el proyecto denominado "Mejoramiento

Diversas Vías Sector Río de la Mano Etapa ll, Punta Arenas", (diseño) con

cargo a FNDR proceso presupuestario a partir del año 2018.

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoli

10. 292

Sancionar petición de recursos para el proyecto denominado "Mejoramiento

Diversas Vías Sector Domingo Espiñeira, Punta Arenas", (diseño) con cargo a

FNDR proceso presupuestario a partir del año 2018.

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoli
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11. 293

Sancionar petición de recursos para el proyecto denominado "Construcción

Calle José González Punta Arenas", (diseño) con cargo a FNDR proceso

presupuestario a partir del año 2018.

"lnfraestructura, Patrimonio
y Desarrollo Territorial"

Sr. Ríspoli

L2. 294

Sancionar asistencia de Consejeros Regionales a invitación cursada por

Asociación Gremial Antartic Punta Arenas Logistcs-APAt. (07 al 09 de

noviembre)

"Comisión Régimen Interior"

Sr. Kusanovic

13. 29s
Sancionar solicitud de modificación al plazo de ejecución de los proyectos

del Fondo de Medios de Comunicación Social 2018.

"Comisión Social y Cultural"

Sra. Gallardo

vt.

VII.

vllt.

MATERIA O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL.

soLtc¡TUD DE DOCUMENTOS / OFICIOS.

VARIOS.



U
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 286 AC|2OLS

ANT.: ORD . (DPIR) N" 1282 (O 1 . 1 0. 1 8)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, OS de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E IIWERS¡ÓU NPCTONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 29^ Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N"

283 relacionada con propuesta de la "Actualización Plan Regulador

Comunal Primavera", en virtud de lo establecido en el Artículo N' 2.1.1 1

de la Ley General de Ordenanzas y Construcciones (Ordenanza General

de urbanismo y Construcciones) y en el Articulo N" 24 letra p) de la Ley

N" 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración

Regional.

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTA REGIONAL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA

TSE /KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-220i738-220i707-2203708
www.core m og o I I a n es.cl



@
Gob¡erno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 287 ACI2OLA

ANT.: ORD.(DIPLADER) N" 1307 (04.10.18).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, OS de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DOÑA MARÍA TERESA CAsTAÑÓN sILvA

'l

A : SR. JEFE DE DTYIS!ÓT OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N"

284 relacionada petición de concesión de uso gratuito de corto plazo,

por urr periodo de 5 años, del inmueble San Juan lote 16, de L,26

hectáreas, ubicado a orillas del Río San Juan, en la comuna de Punta

Arenas, Provincia de Magallanes, según plano N" 12lOl-L722-CR, de

acuerdo con el expediente No 12CGC4834, presentado por Ia Asociación

Scouts Lautaro Punta Arenas, y representado por el Sr. Claudio Martínez

Martínez.

Sir¡. otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTA REGIONAL
REGIÓN DE

l-
MAGALLANES Y DE LA ANTARTICA CHILENA

TSE/ /KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regionai

Plazo Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220i728-220i7i8-220i707-2203708
www. core mag o I I a nes.cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 288 AC|?OLS

ANT.: ORD.(DPIR) N" 1442 (31.10.18).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, OS de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISTóU PP PRESUPUESTO E IT{VERSIóN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CONNPE

Informo a Ud.; que en La 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 28s

relacionada con sancionar favorablemente petición de la Ilustre
Municipalidad de Punta Arenas, en cuanto a ejecutar bajo la modalidad de

ejecución via administración directa, eI proyecto denominado
ttConservación Exterior Escuela Villa las Nieves, Punta Arenast, y que

dispondrá de un monto de M$79.37O, para la concreción de este proyecto,

con cargo al marco presupuestario FRIL 2OLB asignado mediante acuerdo

CORE N'029 de fecha 21.02.2018.

Se sugiere que respecto de iniciativas de esta naturaleza, es necesario
acreditar que se da cabal cumplimiento a lo resuelto por la Contraloría
Regional, en su informe Investigación Especial N'17, del año 2OL4

respecto de esta materia, para lo cual los municipios entregaran dicha
información al Gobierno Regional, como antecedentes necesarios para

permitir un pronunciamiento fundado, por parte de este Cuerpo

Colegiado.

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTA REGIONAL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Fiso, Punta Arends, Teléfonos 2203728-220373g-220j707-220370g4 www. co re m o g o I I a n es.c I
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 289 Ac.l2OtA

ANT.: ORD.(DPIR) N" 7443 (31.10.18).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, OS de Ucviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA REG¡ÓN OE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DOÑA MARÍA TEREsA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INIIERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 20 18, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 286

relacionada con sancionar favorablemente petición de la Ilustre
Municipalidad de Punta. Arenas, en cuanto a ejecutar bajo Ia modalidad de

ejecución vía administración directa, el proyecto denominado
ttConselr¡ación Exterior Escuela Manuel Bulnes, Punta Arenas, y que

dispondrá de un monto de MS77.662, para la concreción de este proyecto,

con cargo al marco pt."üpr.stario FRIL 2018 asignado mediante acuerdo

CORE N" O29 de fecha 21.02.2018.

Se sugiere que respecto de iniciativas de esta naturaleza, es necesario

acreditar que se da cabal cumplimiento a lo resuelto por la Contraloría

Regional, en su informe Investigación Especial N"17, del año 2OL4

respecto de esta materia, para lo cual los municipios entregaran dicha

información al Gobierno Regional, como antecedentes necesarios para

permitir un pronundiamiento fundado, por parte de este Cuerpo

Cotegiado. ':

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGIONAL
REGIÓN Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regionail

Plaza Muñoz Gomero Ne L028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-220370g
www. core m ag a I lo nes.cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 29O AClaOLS

ANT.: ORD. (DPIR) N' 1447 (31 . 10. 18)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 05 de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA RTGTóU PP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DOÑA MARÍA TERTsA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E I¡N/ERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PENA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N'287

relacionada con petición de recursos para el proyecto denominado

3'Mejoramiento Calle José Diaz Barria, Punta Arenasrr, código BIp

30484525-0, en su etapa de diseño, por ur¡ monto de M$22.358

(veintidós millones trescientos cincuenta y ocho mil pesos), con cargo

a recursos FNDR, a partir del proceso presupuestario 2018.

Sin otro particular, saluda

REGIONAL
REGIÓN Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 220372g-220373g-2203707-220j70g
www. core m ago I I a nes.cl
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Gob¡erno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 29L ACl2OLS

ANT.: ORD.(DPIR) N" 7447 (31.10.18)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 05 de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA REG¡ÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TEREsA cAsTAÑóN sILvA

A : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INI/ERS¡óU NPCTONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORRJDA

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, el Pleno del consejo Regional, aprobó la Moción N" 288

relacionada con petición de recursos para el proyecto denominado

"Mejoramiento calle José Asencio vera, Punta Arenas", código BIp

3O48452O-O, en su etapa de diseño, por un monto de M$22.9S8

(veintidós millones trascientos cincuenta y ocho mil pesosf, con cargo

a recursos FNDR, a partir del proceso presupuestario 2018.

Sin otro particular, saluda tamente

SILVA
REGIONAL

REGIÓN Y DE LA ANT.ÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO
/i

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plozo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 220i72g-220j73g-2203707-220370g
www. co re m o g o I I a n e s. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 292 ACI?OLA

ANT.: ORD. (DPIR) N" l44t (31 . 10. 18)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, O5 de Noviembre de 2O18.

)

DE: SRA. INTENDENTA REG¡óU PP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISTÓX OP PRESUPUESTO E II'TVERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha O5 de

noviembre de 2O18, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N' 289

relacionada con petición de recLrrsos para el proyecto denominado

ttMejoramiento Calle Manuel Menéndez, Punta Arenas", código BIP

304845 19-0, en su etapa de diseño, por un monto de M$ZG.362

(veintiséis millones trescientos sesenta y dos mil pesosl, con cargo a

recursos FNDR, a partir del proceso presupuestario 2018.

Sin btro particular , saluda.

REG

t€,

INTENDENTA REGIONAL
MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 22Og72B-220373g-2203707-220370g
www. core m ag a I I o n es. cl/



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 293 ACí2OLS

ANT.: ORD.(DPIR) N" 7441 (31.10.18).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, OS de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU OP PRTSUPUESTO E IN1TERSIÓN RTGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORRIA

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2o18, el Pleno de1 Consejo Regional, aprobó la Moción N' 290

relacionada con petición de recursos para el proyecto denominado

"Mejoramiento Diversas Vías Unidad Vecinal Mauricio Braun, Punta

Arenas", código BIP 30486838-0, en su etapa de diseño, por un monto de

M$26.846 (veintiséis millones ochocientos cuarenta y seis mil pesos|,

con cargo a recursos FNDR, a partir del proceso presupuestario 2Ol8

Sin otro particular, saluda t€,

INTENDENTA REGIONAL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gomero Ne L028, Primqr Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220i728-2203738-220i707-2203708
www. core mog a I la ne s.cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 294 AClzOLa

ANT.: ORD.(DPIR) N" 7447 (31.10.18)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, OS de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA REG¡ÓTV OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TEREsA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E INYERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en Ia 29^ Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 291

relacionada con petición de recursos para el proyecto denominado

"Mejoramiento Diversas vías sector Río de la Mano Etapa Ir, punta

Arenas", código BIP 30485766-0, en su etapa de diseño, por un monto de

M$26.848 (veintiséis millones ochocientos cuarenta y ocho mil pesos),

con cargo a recursos FNDR, a partir del proceso presupuestario 2018.

Sin otro , sal t€,

e

REGIONAL
REGIÓN DE Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

fr
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Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, primé:;piso, P u nto Are n os, Te I éfonos 220372 8-2 2037 3g-2 203707_2 20370g

" www.coremagallones.cl
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Gob¡erno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 295 AC|2OLS

ANT.: ORD. (DPIR) N" 1441 (31. 10. 1B)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, OS de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA REGTÓTI OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DOÑA MARÍA TERpsA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JETE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E I¡TI/ERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, eI Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 292

relacionada con petición de recursos para el proyecto denominado

"Mejoramiento Diversas Vías Sector Domingo Espiñeira, Punta

Arenas", código BIP 30484501-0, en su etapa de diseño, por un monto de

M$26.847 (veintiséis millones ochocientos cuarenta y siete mil pesos|,

con cargo a recursos FN.pR, a partir del proceso presupuestario 2018.

Sin otro particular, sal tentamente,

INTENDENTA REGIONAL
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANT/{RTICA CHILENA

TSE/ /KRO

-sR. DPIR
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gamero Ne 1.028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 2203728-220373g-2203707-220370g
www. co re m o g o l l a n e s. cl
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Gob¡erno Reg¡onal
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 296 ACl2OLa

ANT.: ORD.(DPIR) N" 7441 (31.10.18).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 06 de Noviembre de 2O18.

DE: SRA. INTENDENTA R,EG¡ÓU UP MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DoÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E IIWERSIÓN REGIONAL
DON MAURICIO PEÑA Y LILLO CORREA

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N" 293

relacionada con petición de recursos para el proyecto denominado

"Construcción Calle José González, Punta Arenas", código BIP

30470391-0, en su etapa de diseño, por un monto de M$gg.19O (treinta

y tres millones ciento'itoventa mil pesos), con cargo a recursos FNDR, a

partir del proceso presupuestario 2Ol8

Sin otro particular, ntamente,

N SILVA
INTENDENTA REGIONAL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE /KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 1028, Primer Piso, Punta Arenos, Teléfonos 220j728-220j738-2203707-2203708
www. core m o g a I I a n e s. cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 297 AC|2OLS

ANT.: Invitación A-PAL (Septiembre, 2018)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, O6 de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA REG¡ÓT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DOÑA MARÍA TERESA cAsTAÑÓN sILvA

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON JUAN CARLOS OYARZÚT{ COOOY

Informo a Ud.; que en la 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2018, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción

N" 294 relacionada con asistencia de Consejeros Regionales a invitación
cursada por la Asociación Gremial Antartic Punta Arenas Logistics -
APAL, que se efectuará entre eI 07 y 09 de noviembre en la ciudad de

Punta Arenas.

Participan los (as) Consejeros (as!: Bradasic, BoccazzT, Garrido y
Moncada.

El Jefe de la División de Administración y Finanzas del Gobierno

Regional, acredita la existencia de recursos para tales efectos, según 1o

señalado en el Memorándum (DAF) N" 556 de 16-08-2018.

Sin otro particular, atentamente,

SILVA
INTENDENTA REGIONAL

REGIÓN Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

TSE/ /KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

Ploza Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Qiso, Punto Arenas, Teléfonos 2203728-220373g-2203707-220370g
www. core m a go I I o nes.cl
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U
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 298 ACl2OtS

ANT.: ORD.(SERVICIO GORE) N" 1366
(19.10.18).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 06 de Noviembre de 2018.

DE: SRA. INTENDENTA REGTÓTI UP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DOÑA MARÍA TERESA CASTAÑóN sILvA

A : SRA. SEREMI DE GOBIERNO
DoñA ALEJANDRA MUñoz evtRoz

Informo a Ud.; que en Ia 29" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 05 de

noviembre de 2OL8, ei Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción

No 295 relacionada con modificación al plazo de ejecución de los

proyectos de Fondo de Medios de Comunicación Social 2OL8,

estableciendo como fecha máxima de concreción de dichas actividades

el 31. L2.?OLA.

Sin otro particular, saluda atentamente,

A
REGIONAL

REGIÓN DE Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA

TSE/ /KRO
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